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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico eri la imprenta fie JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO,—calle.de La Platería, 7, —á 30 reales semestre y :í0 el trimestre pagados 

anticipados. Los anuncios se in se r t a r án á medio real línea para los suscritoros y ua real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sras. Alcaldes y Secreúrios reciban los números del Boletín que 
eorrespond&n al disiriio, dispondrán que se fije un ejemplar eo el si lio de cosiumbre don 
de permanecerá basiael recibo del número sigurtnte. 

Los Secreiarios cuidarán ile tcmseivar >os R^leúüas uoleccionadosordenatUmesid 
para su encuademación que deberá verificarse cada año. ' . 

P A R T ^ O F I C I A L . 

GOBIERNO DE PROVINCIA,. 

• Circular. = N ú m . « t . 1 . 
En uso de las facultades de 

que me hallo revestido veogó 
en disolver la Diputación pro
vincial, y nombrar como ..indi
viduos de la Comisión perma
nente á los Sres. D. Rafael Lo-
renzana, D.Juan López de Bus-
tamante, D. Manuel Ureña, don 
Luis Alonso Vallejo y D. Deo-
gracias López Villabrille, quie
nes acordaron elegir Vicepre
sidente de la misma al Sr. Lo-
renzana, debiendo sustituirle 
durante su enfermedad el señor 
de Bustamante. 

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los habitantes de 
esta provincia. 

León 2 de Enero de 1875.—EJ 
Brigadier Gobernador militar y 
civil, J o a q u í n de Souza. 

Circular.—Núm. 212. 

E l Exorno. S r . Brigadier Go
bernador militar y civil en comu
nicación fecha de hoy me dice lo 
siguiente: 

«Teniendo que salir hoy pa
ra Valladi»liil, llamado por el 
Excmo. Sr. Capitán General del 
distrito, he tenido por conve-
utente dejar á V. S. encarga
do del Gobierno civil de esta 
provincia, durante mi ausen
cia. » 

En su consecuencia, desde 

esta fecha quedo encargado de 

<licho Gobierno. 

'£« fliie se insería en este Bole

tín oficial para conocimiento del' 
público y efectos consiguientes.. 

León 5 de Uñero de 1875.— 
E l Gobernador interino, Juan 
López de Bustamante . 

(Gacela del 8 de Dir.iembre.) 

MINISTERIO DEGRACIAYJDSTICIAi 

Dooretos. • 

En vista del acuerdo de la 

Junta de clasiQcacion de Ma

gistrados y Jueces acerca -de 

las condiciones que coocur

ren para gozar las garantías de 

la ley provisional sobre orga

nización del poder judicial en 

los funcionarios cuyos expe

dientes-han sido exa minados 4 

propuesta del Ministro de Gra

cia y Justicia, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar inamo

vibles confirmándolos en los 

cargos que desempeñan, á 

ü. Francisco de Paula Mellaiio, 

Juez de primera instancia elec

to de Cazalla, y á D. José de 

la Torre y Collado, que lo es 

de Riaza. 

Dado en Madrid á 7 de Di

ciembre de l874.=Franc¡sco 

Si;rrano.=EI Ministro de Gra • 

cia y Justicia, Eduardo Alonso 

y Colmenares. 

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia ele
vada por D. Pablo y D. Martin 

Ordax y Sabáu, solicitando el 
indulto de su hermano D. Tórais I 
de la pena ü¿ 12 meses de pri
sión qiié le fué impuesta por la 
Audiencia.de Zaragoza éh causa 
sobre delito de lesiones menos 
graves á persona constituida en 
Autoridad: . 

, Considerando que el penado 
es de buenos antecedentes y de 
conducta ejemplar, y que lleva 
extinguida próximamente la mi
tad de su condena dando mues
tras de arrepentimiento verda
dero: 

Teniendo presente lo dispues
to en la ley provisional estable -
ciendo reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto: 

Visto lo informado por la Sa
la sentenciadora y Consejo de 
Estado, y de lo consultado en 
el de Ministros, 

Vengo en decretar el indulto 
del resto de la pena impuesta en 
la causa deque va hecho méri
to al referido D. Tomás Ordax 
y Sabau. 

Dado en Madrid á dos de Di' 
ciembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares. 

(Uncelo del 12 de nieiembre.) 

Presideacia del Consejo de Ministros 

I>eox*eto. 
E n el expediente y autos de 

competencia suscitada entre e l 
Gobernador de la provinc ia de 
J a é n y el Juez de p r imera i n s t a n 

cia de Marios, de los cuales resul ta : 
Que en 28 de Marzo de este a ñ o 

se p r e s e n t ó en el referido Juzga
do un in te rd ic to de recobrar, á 
nombre de D. Francisco de.la C á 
mara Barranco, fundado é n qaa 
és te venia ut i l izando en lá f á b r i 
ca de a l f a r e r í a , de que es d u e ü c v 
en u n i ó n de otras personas, las 
aguas procedentes de un charcoa 
que D. Luis de Teba Torres ba-v 
bia cercado, impid iendo que e í 
demandante hiciera uso de las 
aguas de que se ha hecho m é 
r i t o : 

Que sustanciado e l in te rd ic to ' 
s in audiencia del despojante, r e 
c a y ó auto res t i tu tor io que f u á 
llevado á efecto; pero O. Luis da 
Teba, que en el afio anter ior ha-( 
bia subastado una haza proce
dente de loa bienes del clero de
nominada de los Charcones, ett' 
e l cual se ha l l a situado e l que sa 
menciona, so l i c i tó del Goberna
dor de J a é n que requiriese de i n 
h i b i c i ó n a l Juzgado: 

Que el Gobernador accedid iv 
la p r e t e n s i ó n , f u n d á n d o s e en qus 
á la A d m i n i s t r a c i ó n interesada, 
en que no se anulen las ventas 
de fiueas procedentes de la des
a m o r t i z a c i ó n vendidas como l ibras 
de cargas corresponde conocer 
de las cuestiones relat ivas á l a i 
incidencias de dichas ventas., 
siendo una de ellas l i j a r los l i 
mites y e x t e n s i ó n de las fincas 
enagenadas, y ci tando en suapo-
yo los arts . 15 de la ley de 2i> 
de Febrero de 1850, 9G y 100 d á 
la i n s t r u c c i ó n de 31 de Mayo da 
1855, y varias decisiones de eom-
patencia, á propuesta del Conse
j o de Estado: 

Qun el Juzgado, d e s p u é s de o i r 
á la parte actora en e l i n t e r d i c 
to y a l Promotor fiscal, a o o r d í 
sostener su jur i sd ico ioa , f u n d í a ? 
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«José en quo el acto que á ió lagar 
a l i n t e rd i c t a na puede conside
rarse como inoidencin de la su
basta, puesto que la competan-
c iá adminis t ra t ivaoesa en el mo
mento en que la venta se con : 
suma, ó sea cuando se en t r ega 
l a cosa enagenada, y a d e m á s 
en que la servidumbre os ua do-
l echo real del que solo deben co 
nscer los Tr ibunales de j u s t i c i a , 
pues a l Estado solo corresponde 
] a d e s i g n a c i ó n de la finca vendi 
da, s in que la eviooion que pu
diera e x i g i r e l comprador sea 
•bastante m o t i v o para a t r i b u i r e! 
conocimiento del asunto á l a 
A d m i n i s t r a c i ó n ; y para l e g i l i 
m a r su providencia c o n c l u í a e l 
Juez c i tando la ley 46, t í t . 28 , 
P a r t i d a 3." y las decisiones de 
competencia de 5 de Marzo, 3 de 
Jun io , 30 de Agosto y 14 de D i 
c iembre de 1864; 9 de Marzo, 14 
de Junio y 1.* de Diciembre de 
1865; 14 de Octubre de 1866, y 
27 de Ju l io de 1868: 

Que el Gobernador, s e p a r á n d o 
se del d ic tamen emi t ido por la 
Sala de lo contencioso admin i s 
t r a t i v o de la Audiencia de Gra
nada, i n s i s t i ó en su competencia 
j-esultando e l presente conf l ic to : 

Vis to el a r t . 96 de la ins t rue 
c ion de 3 1 de Mayo do 1855, que 
en su n t i i n . 8." encarga á la Jun-
•ta de Ventas conocer de todas las 
reclamaciones ó incidencias de 
•ventas de ñ u c a s , censos ó sus 
jedenciones: 

Visto el a r t . 173 de la m i s m a 
á n s t r u c c i o n , que>prohibe la a d m i 
s i ó n de demandas judic ia les con • 
•tra las fincas enagenadas por e l 
Estado, s in que el demandante 
a c o m p a ñ e e l documento de ha-
l i e r hscho la r e c l a m a c i ó n gube r 
n a t i v a y s ído le negada: 

Vis to e l a r t . 174 de la m i s m a 
i n s t r u c c i ó n , que establece que 
cuando u n g r a v á m e n ó derecho 
cualquiera sea reclamado con t r a 
l a finca vendida y fuese decla
rado l e g i t i m o , y a gube rna t iva -
anente, y a por los Tribunales , e l 
comprador podrá reconocerlo á 
c o n d i c i ó n de que se le rebage e l 
capi ta l del impor te de las o b l i 
gaciones que t enga pendientes, 
ó manifestar su nega t iva para 
que la J n n t a superior acuerde lo 
que crea conveniente: 

Vis to el n ú m . 3." del a r t . 84 
de la l ey de 25 de Setiembre de 
1863, que a t r ibuye á los Conse-
jos 'provinciales, hoy la Sala de 
1» contencioso admin i s t r a t i vo las 
Audiencias, el .conocimiento y fa

l l o de las cuestiones relat ivas 4 
'a val idez, in te l igenc ia y c u m p l í 
m ien to .de los arriendos y ventas 
celebradas por la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Propiedades y Derechos de l 
Estado, y actos posteriores' que 
de aquellos se der iven , hasta., 
que el comprador ó adjudicatar io 
sea puesto def in i t ivamente e n 
poses ión pací f ica de dichos b ie 
nes, 

Considerando: , 
1. ' Que por.versar el confl io 

to sobre la posesión de una ser
v idumbre , que es un derecho rea!, 
los Tr ibunales deben conocer e 1 
asunto, h a l l á n d o s e . l i m i t a d a la 
aeeion admin i s t r a t i va á la de
s i g n a c i ó n de la cosa enagenada y 
á la e j e cuc ión del contrato. , 

2.-" Que s e g ú n ju r i sp rudenc ia 
establecida en casos a n á l o g o s , 
ios actos posesorios q'ie, indepen
dientes de la subasta y posterio
res á el la , ejecuto el comprador 
de una finca enajenada por e l 
Estado después de hal larse en 
posesión pacíf ica de la misma, no 
pueden estimarse como inc iden 
cia de la ven ta , cesando por t an 
to la competencia de la A d m i 
n i s t r a c i ó n para conocer de las 
cuestiones que se promuevan con 
mot ivo de dichos actos. 

3. * Que e l t r á m i t e de la re
c l a m a c i ó n gube rna t iva p r é v i a á 
la j u d i c i a l en los casos en que 
proceda es semejante a l acto de 
conc i l i a c ión , y la fa l ta de aquel 
t r á m i t e no es mot ivo bastante 
para fundar la competencia de 
la A d m i n i s t r a c i ó n . 

4 . " Que s e g ú n t a m b i é n se ha 
establecido por ju r i sp rudenc ia la 
eviccion ysaneamiento á q u e pu
diera estar sujeta la Hacienda,-
no es tampoco bastante para a t r i 
buir á las Autoridades adminis 
t r a t ivas e l conocimiento de l a 
cues t i ón y objeto del i n t e r d i c t o ; 

C o n f o r m á n d o m e con lo c ó n s u l 
tado por e l Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de ¡a A u t o r i d a d j u 
d ic ia l , y lo acordado. 

M a d r i d 7 de Diciembre de 1874. 
=l?rancisco S e r r a n o . = E 1 Presi
dente del Consejo de Minis t ras , 
P r á x e d e s Mateo á a g a s t a . 

(tiaceta dul ISile Dicierabro.) 

M I N I S T E R I O DE F O M E M T O . 

El Consejo de Estado eo pleno lia 

emiliilo en 16 de'Ñovieaib'r'e ijllimóí 
el iutiirme siguiüDle: 

•Ikumo S i ' : De ócetón ilei 3r . Pré-
sideulB del Poder Ejeiiiítivo:'üti!sla é e -
pública, comunicada.[lur el Ministerio, 
del digno cargo de V . IS., se ba rerai 
[nítido a informe de este alio Cuerpo el 
expediente piomuvidu por 1 ) ' Josefa y 
D." Felipa Nongnrou y D." l'raucisca 
Molina, vecinas de Caravana, en solici 
lud de que se excluya del Catalogo de 
montes públiuos de la provincia de 
Murcia la finca ileu ominada Las Ani 
mas. sila en lérmino de diclia ciudad 
de Caravana, y que diaen pertenecerles 
eu propiedad y posesiun. 

Bu apoyo de su derecha acompaña» 
á su inslanuia de 22 lia Enero del pa 
sado ¡IÜO ur,a infirmación posesoria 
practicada ante el Ayuntaraienlo'de Ca
ravana en 18 de Diciembre de 1872,, é 
inscrita en el Registro .de la |)r"piwlail 
del partido en 10 de Eneru da 1873. y 
una certificación del Registrador del 
mirmo pártido, espedida en 5 de D i : 
clembre riel propio año de 72, relativa 
al dominio de dicha flaca. 

De esla certificacioi) resulla que don 
Viucnle Ñongaron, vecino de 'Ciravaca 
compró al. GsUdo por escritura de 19 de 
Noviemilre de 1Ü01 la liaeiemla tdula' 
da LJS Animas, sita en término de di • 
cha villa, lindante por el Sur con t»r 
renos dul Estado, y de cabida ile 314 
fanegas; dos celemines y. un cuartillo: 
que a la muerte de l ) , Vicente Ñonga
ron, ocurriJa en 18. de Enero de 1840 
se adjudicó dicha labor por cuartas par
tes entre sus cuatro bijas Doña Felpa, 
D. Juan, Dofla'Joufa y Dolía Teresa 
Nongárou: qué por 'escrilura de '29 de 
Abril del mismo alio vendió DJÍU Te 
resa á su hermana D >ña Josefa la cuar
ta parte que de ia misma finca, le ha
bía pertenecido.' y por fallecimiento de 
D Juan Ñongaron, ocurrido en 10 de 
Julio de 1863, se adjudicó a su esposa 
D, Francisca Molina la cuarta parle 
que a aquel correspondió. En la iufor-
macion se dice que la hacienda Las 
Animas tiene una cabida de 837' (a -
nejas tres celemines y un cuartillo, de 
las cuales 456 fanegas tres celemí nos ' 
son de terreno cultivado; y 400 taiie-
gas, nueve celemines y tres cuarti
llos de monte; y por un otros! dicen 
eu la misma información los recla
mantes que mediante á que con ei 
trascurso del tiempo los linderos de la 
hacienda reclamada han variado casi 
eu tolalidad, debe» aclarar la forma en 
que se encuentra amillarada la milad 
perlenecieile á Dma Josefa, como asi 
la hacen. Pasados eslos au'.ecedentes al 
Ingeniero Jefe del distrito, expuso este 
en su informe que la finca Lis Animas 
se llalla .enclavada en su totalidad eu 
los Montes del Catalogo, núm. 11 y 17: 
que los terrenos montuosos de la misma 
han sido siempre custodiados por los 
guardas del Estado como de dominio 
público, y comprendidos en las subas-
las de pastos y espartos practicadas por 

el disMto: qiíe por la ' raguídad coi) 
que se encuentran delintilns los linde
ros del Sur ha tenido lugar im en
sanche lláeia los terrenos.del Estado, 
llegaudo á'comprenderse por esta causa 
en la linca; reclaninda la iuma de Bu-
medio, que siempre .ha. pertenecido á 
aquel, y dándose al trozo llamado las 
Ramblicas una cabida de mas de 700 
fanegas, siendo asi que en la escriluia 
de 1801 sólo consta de 19G, 

La Junta consultiva, aceptando los 
hechos expuestos, dice que no puede 
atenderse la reclamación de los inlere • 
sailos „ . 

, Visto el art; 3.° del reglamento para 
la elocución (le-la ley de montes, que 
previene que la inclusión de un monte 
en el Catalogó no prejuzga cuestión nin
guna de propiedad: 

Vista la Real orden de 27 de Noviem
bre de 1871, eu diva virluil los que re
clamaren la exclusión de terrenos del 
Catalogo debeu acreditar, la prnpiedal 
de los mismos exhibiendo los lílulos de 
propiedad,,si ios tuvieren; y si no ado
lecen de defectos que lesjubabilileu. se 
procederá a'la'exclusion solicitada.' 

Vistó eiart-' 12'del riglamenlo'cila-
do. que establece que a falla de docu
mentos que acrediten-la propiedad de 
un monte bastará la posesión coulinua-
da.de mas de SOaüos:; . 

Considerando: 
1." Que 'a eSciitúra da 1801. reía? 

clonada eu la ceriificacion del Registro 
de la própiedádi iis-titulo fehacieiiié del 
dereclio nominal de los reclamantes á 
Us 314 fanegas, dos celemines y un 
CUarliho.queen el mismo titulo se con
signa: . ^ ti> 
. 2," Que la .información posesoria 

que seacompaSi, á mas deque no po
dría prosperar como' títu'o suplelorio 
con arreg 'o a' • las prescripciones de la 
ley hipotecaria, tampoco se acredita por 
ella , la posesión uotilinuada de mas da 
30 años en la extensión de terrenos que 
se reclama, puesto que el Ayuolamjeu 
to certifica que los interesados vienen 
pagando a titulo de iluefios sólo la con
tribución que se les ha repartido eu el 
aña déla ii.brmacioiv. 

El Consejo opina que sólo procede 
eliminar del Catalogo las 314 fanegas, 
siete celemines y un cuartillo que eua-
jenó el Estado por>la escritura de 1801 
a D. Vicente Ñongaron, causante del 
derecho de los interesados, sin perjui
cio de la • reserva que establecí el ar
ticulo 8.° del mencionado reglamento i 
favor de los derechos de la Administra
ción y dándose ríe todo ello el oportuno 
conocimiento al Ministerio de Hacienda 
para los efectos debidos.* 

¥ conformándose el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la Repyhica' con el 
preinserto dictáiuen, lo traslado á V. S, 
como resolución del asunto para su co-
necimiento, el del ingeniero Jefe 
del distrito forestal y demás efectos 
oportunos, con devoluciou del expedien
te. Dios guarde & V. S. muchos años, 
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Madrid .9 de Dictombre de. 1874.— 

Sr. Uobcriudor ilc la provincia de 
A! urda. 

AYÜNTAMIENTOS. 

A¡c<i¡'/i(i constilucionul de 
Berlamja. 

Terminailo el repartimiento 
de lá contribucioii de coosu-
mos'y déficit del presiipunsto 
municipal del oorriente año 
económico de 1874 á 73, se 
halla expuesto al público en 
la Secretaria del Ayunta
miento por el lér/nino de ocho 
días, contados desde ésta fe
cha. 

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio, en cum
plimiento de lo que prescribe 
el núm. 6.° del artículo 131..de 
la ley municipal, y á'.fin de 
que los que se crean agravia
dos, reclamen en dicho término, 
pasado no serán oidos y se 
procederá á su cobranza. 

Berlanga 30 dé Diciembre 
de 1874.—El Alcalde, Juan 
Antonio Alvarez Carballo.— 
Manuel Martínez, Secretario. 

AUDIENCIA D E L T E R R I T O R I O . 

Presidencia 
de la Audiencia de Vitlladolid. 

. En el distrito de esta Au
diencia y provincia de León, 
se halla vacante la plaza de 
Médico forense .del partido de 
Ponferrada. ,, ., • , 

Los aspirantes á dicha pla
za presentarán sus solicitudes 
con los documentos que acre
diten sus condiciones en el 
Juzgado de primera instancia 
del expresado partido, dentro 
del término de I b días conta
dos d«sde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de 
Madrid, conforme á lo prescri
to en Ja regla 2." do la orden 
de 14 de Mayo de 1873. 

Valladolid S de Enero 

1875.=.Baltasar Baroaa. 

de 

JUZGADOS. 

I ) . Ramón Diez Canscco, Secretario del 
Juzgado muj.iidpal del Ayuulamien 
(o de Clstierua y su dislrito. 

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil segmiio en rebeldía en 
este Juzgado de Angel; Kecio, 
vecino de Créruenes, del Juzga
do municipal de Villayandre, se 
dició la sentencia siguiente: 

Sente[icia.=En la villa de 
Cistieriia, á veinte y ocho dias 
del mes de Miyo de mil oclio-
cienlos setenta y cuálro, el señar 
Juez municipal dé lá misma, 
D. Isidro Valdes Rodríguez, en 
el juicio verbal seguida en este 
Juzgado entre partes, de la una 
D.: Frutos .Diego y Rodríguez, 
vecino de Sorriba, ;demandanle, 
y ,de la otra ,1). Angel Recio, de.-
mandado, vecino de Crémenés, 
del Juzgado munioípal del Ayun
tamiento de Villayandre: 

Resultando qua el demandan
te le reclama' la cantidad de cien 
pesetas que le está adeudando 
según consta de obligación, que 
el demandante presentó firmada 
por él demandado, que en el ac
to presentó; con la fecha del 
nueve de Mayo del año de mil 
ochocientos setenta y uno, y que 
también presentó una carta del 
demandado con la fecha del vein
te de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos, en que cuyos do
cumentos hacen bastante prue
ba de ser cierta y verdadera la 
deuda que se reclama, los cua
les quedan unidos á este espe
diente: 

Resultando que el demandado 
no ha comparecido á proponer 
excepción alguna á pesar de ha
ber hecho la notificación por cé
dula á su convecino Cecilio Ro
dríguez, por no hallarse el An
gel en su casa al misino que se 
le entregó la copia de la deman
da cual consta de la citación que 
por el portero del Juzgado se 
hizo. 

Considerando que la no pre
sentación del demandado y la 
justificación de la demanda, in
duce la presunción de no tener 

3 -
que alegar contrn ta demnntln 
excepción alguna. Su ¡iría, por 
ante mí el Secretario dijo: que 
debía de condenar y condenaba 
al demandado Angel Recio, ve 
ciño de Crémenés, ¡i que pague 
al demandante Frutos Diez Ro
dríguez, la cantidad de las cien 
pesetas que Je reclama, conde 
nándole además en las costas 
causadas de este juicio y en las 
que se causen. 

Así por'esta sentencia lo pro
nunció, mandó y firmó; nolifí-
quese á la parte demandante y 
en los estrados del Tribunal, re-
miliéndóse teslimoiiio de esta 
sentencia al Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia para su in
serción en el Boletín oficial de la 
misma según previene el ar
tículo mil ciento noventa de la 
ley de enjuiciamiento .civil, de 
todo lo - cual como, Secretario 
certifico,—Isidro: Valdés.—Ra
món Diez Conseco. 

Publicación.—En la viila de 
Cistíerna i veinte y ocho de Ma
yo dé mil ochocientos setenta y 
cuatro; yo el infrascrilo Secre 
tario del Juzgado municipal dé 
la misma, en la audiencia de f 
te dia, he publicado leyendo en 
alia voz la sentencia que preco 
de cumpliendo- en ello mandato 
del señor que la ha proferido 
en .este dia.—Ramón Diez C a n -
seco. 

Es copia dé la que original 
obra en esta Secretaría y á los 
efectos que la misma expresa, 
firmo la presente sellada con el 
de este Juzgado y visada por el 
S r . Juez municipal en Cislierna 
á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta y cúalro,^— 
V.° B.°—El Juez municipal, Isi
dro Valdes.—El Secretario, Ra
món Diez Canseco. 

D. Mateo Mauricio Feraaadez. Eacri-
bano del Juzgado de priíneru instan
cia del partido de La Bafleza. 

Doy fé: que s e g ú i d i en esta 
Juzgado, 4 m i test imonio de
manda de t e r ce r í a , in terpuesta 
por e l Procurador D . Manuel Fer
nandez C a d á r n i g a en nombre de 
Josofa L ó p e z , vecina da la I s la , 
contra su convecino Gregor io . 
Casado López y e l Procurador fis
ca l del Juzgado,' sobre domin io 
y preferente derecho á los bienes 

, del Gregor io , enibargrados p.ara e l 
pago do las c o s í a s devengadas en. 
la querella do injur ias cont ra é.t 
seguida á instancia do X)., T i r so 
del Kiego de Veoi l la , r eeay t í en 
20 del c o m e n t o ia sentencia q u a 
dice: 

S E N T E N C I A . . ' 

E n la v i l l a de La Baileza á 20'• 
de Ñ o v i e m b r e d e 1874el L i c . D . 
Juan An ton io Hida lgo , Juez de 
pr imera ins tancia de lá misma 
y sa par t ido, con vis ta de l a 
anterior demanda de t a r e e r í a de 
d o m i n i o ' i n t e r p ú o s t a por e l Pro
curador D, Manue l Fernandez 
C a d ó r n i g a , en nombre de Josefa 
López , veoii iá dé la Is la , sobre e l 
que su representada creia tener 
en una casa, t é r m i n o de dicho 
pueblo; cuya estonsion, l inderos 
y d o m á s circunstancias, se de
t e r m i n a n en estos autos en cua
t ro cargas de t r i g o del l lamado 
mocho, i g u a l cantidad del deno
minado ba rb i l l a ; tros cargas de 
centeno, dos y media de cebada, 
con la esclusion del Promotor 
fiscal de este Juzgado, en repre 
s e n t a c í o n de los derechos de l a 
Hacienda,' y de Gregorio Casado 
López , de aquella vecindad, íi 

: quien fueron embargados, la c i 
tada Suca urbana y d e m á s espe-

. c íes como medio do asegurar las 
responsabilidades pecuniarias que 
en def in i t iva pudieran alcanzar
le en causa seguida a! mismo 
por injur ias inferidas á D. T i r so 
del Riego, vecino de Veoi l l a , y 

K o s u l í a n d o que por e l P rocu
rador mencionado se acudid á es: 
te Juzgado en 15 de Nov iembre 
de 1872 proponiendo formal de
manda dé t e r c e r í a en nombre da ' 
la Josefa López , sobre la propie
dad y dominio que dec ía esta te
ner en la casa y especies refer i 
das y la l ibre disposición de las 
mismas; por t an to , de conformi
dad con los hechos y funda
mentos de derecho que a l e g ó a l 
efecto, sentando acerca de los 
primeros que & su representada 
¡e c o r r e s p o n d í a la casa, á cuya 
venta se o p o n í a en t e r c e r í a , por 
t í t u l o de herencia de sus causan
tes, y las especies de grano, co
mo derivados de una o b l i g a c i ó n 
de arrendamiento de tierras he 
cho á su favor por D . Juan de 
Mata, vecino de esta v i l l a , á 
quien pertdnecian, y a l cua l 
aun se hallaba a d e u d á n d o l a mer
ced ó ren ta estipulada, y que es-, 
to no obstante, la casa y e s p e » 



cíe* mencionadas h a b í a n sido em 
bargadas como de la propiedad 
del Gregorio , y para asegurar 
en el mismo las responsabilida-
do.i pecuniarias que en la i n d i 
cada causa le alcanzaran; por lo 
que sol ic i tó se Je hubiese por 
opuesto an t e r c e r í a á la venta 
de los bienes referidos, y preten
dió á la vez que se alzase el em 
bargo que sobre los mismos pa
saba coa e l fia expresado: 

Resultando que h a b i é n d o s e te
nido á dicho Procurador por par 
te l e g i t i m a en nombre de la Jo 
sefa, y suspendido á su instan
cia el procedimiento de apremio 
centra e l Gregorio Casado, se 

-confirieron por su orden al Pro 
motor fiscal y ejecutado Grego 
n o los oportunos traslados de la 
demanda deducida contra los mis
mos, cuya pr imer parte la eva
c u ó en s e n t i d o c o n t r a r i o á lo pre
tendido por la demandante á re 
serva del resultado que pudiera 
ofrecer t<i prueba aducida por la 
misma , cuya p r e t e n s i ó n hizo en 
su man i f e s t ac ión el citado funcio
nar io , que e l ejecutado Casado 
López dejó t rascurr i r el t é r m i n o 
sin c o n t e s t a r á d icha 'demanda , 
por lo que á instancia de la par 
te a d o r a fué declarado rebelde, y 
por el mismo se entendieron su 
cesivamente con los Estrados del 
Juzgado cuantas notificaciones 
hubo necesidad de hacerle en 
esto? autos: 

Resultando que recibidos los 
mismos á prueba, se a r t i c u l ó y 
adujo por dicha parte actora la 
que á su in ten to c r e y ó convenir , 
no h a b i é n d o s e propuesto n i ale
gado cosa alguna en este perio
do del j u i c i o , n i por el represen
tante de la ley n i el antedicho 
( jecutado. 

Resultando que h a b i é n d o s e 
practicado la prueba y celebra
da la correspondiente acta de 
j u i c i o verbal consiguiente á es 
tos autos de menor c u a n t í a en 
que dicha t e r c e r í a fué sustancia 
da, en r azón á que el valor de la 
cosa l i t ig iosa no esced ía de 750 
pesetas, por la actora se repro
dujo cuanto de antemano venia 
solicitando á su propós i to , sin 
que a l mismo se hubiese opuesto 
el minis ter io p ú b l i c o . 

Considerando que la responsa 
- b i l idad c r i m i n a l en que una perso
na incur re , no puedo trascender á 
otra por el Ministerio de la l e y , 
sino que sigue á la pr imera en 
todas sus consecuencias, y por 
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tanto que h a b i é n d o s e seguido el 
procedimiento do apremio con t r a 
el Gregorio Casado, para asegu
rar las responsabilidades pacu
na rias que hubiera c o n t r a í d o por 
razón de la causa sobre injurias 
seguida a l mismo, solo en bienes 
de este debe practicarse el em
bargo; con dicha objeto pues de 
hacerlo en las de terceras perso
nas, e q u i v a l d r í a á compar t i r con 
las mismas a lguna responsabUi-
dad ó g r a v á m e n , á que ú n i c a 
mente deben estar sujetos los 
verdaderos delincuentes: 

Considerando que esto sentado 

y resultando indudablemente 

aparece de estos antes suficien 

temen te probado por testigos ma

yores de toda e x c e p c i ó n , que la 

casa y especies embargadas coma 

de la propiedad del Gregor io , 

pertenecen en el mismo coacepto 

y por l e g í t i m o s t í tu los de adqui 

sicion á la demandante Josefa 

López, no puede por tan to com 

prenderles e l procedimiento de 

apremio seguido cont ra aquel, 

que en v i r t u d de su r e b e l d í a en 

estos autos nada en contrar io ha 

probado en los mismos y por 

consiguiente que habiendo j u s t i 

ficado la demandante Josefa tener 

el verdadero dominio, et yus sin 

rem en la causa de que queda 

hecho m é r i t o y e l ad rem en las 

especies precitadas provenientes 

de las fincas adquiridas en ar

rendamiento del D . Juan de Mata, 

deben ser aquella y estas las es 

pecies excluidas del p r o c e d í -

miento de apremio seguido a l 

Casado: 

Considerando que toda sen 

teneia def in i t iva que se pronun

ciare en cualquier j u i c i o seguido 

en rebe ld ía , a d e m á s de not i f icar 

se en los ü s t r a d o s del T r i b u n a l 

como se ha venido haciendo has

ta a q u í , por la del Casado y de 

notariarse por edictos, debe pu 

blicarse en los diarios oficiales 

del pueblo en quo aquella se 

dicte: 

Vis ta la ley 27, t i t u l o 2.* de 

la part ida 3," y los a r t í c u l o s 995 

al 998 inclusive, y 1190 de la 

ley de Enjuic iamiento c i v i l : 

Fallo; que debo declarar y 

declaro de la expresada propie

dad y dominio de la opositora 

en t e r c e r í a Josefa López ; y en 

su r e p r e s e n t a c i ó n a l Procurador 

D. Manuel Fernandez C a d é r n i g a ; 

la casa y especies que han sido 

objeto de su d tmanda , y debo 

mandar y mando por tanto que 

se alce el embargo que sobro las 

mismas pesa y en ellas fué cau 

sado como medio de asegurar las 

responsabilidades pacuniarias en 

que el Gregorio Casado i n c u r r i ó , 

debiendo satisfacer á Josefa no 

obstante de esta d e c l a r a c i ó n y 

la de pobre en sentido legal , las 

costas á su ins tancia causadas 

siempre que en conformidad a l 

a r t . 199 de esta ú l t i m a ley no 

excedieran da la tercera parte 

del valor de las cosas cuyo de

recho se le reconoce y se decla

ran de oficio las restantes, é i n 

sé r t e se esta sentencia en el Bo

le t ín oficial de la provinc ia , á 

cuyo efecto se l ibre e l oportuno 

testimonio a l Sr . Gobernador 

c i v i l de la misma, a d e m á s de 

not if icar le en los Estrados del 

J izgado como hasta a q u í , y de 

publicarse en edictos que se fi

j a r á n en las puertas del local del 

mi smo . 

Asi por esta sentencia def ini 

t ivamente juzgando, lo pronuncio 

mando y firmo.=Juan An ton io 

H i d a l g o . 

P r o n u n c i a m i e n t o ^ Dada y 

pronunciada fue la anter ior sen

tencia por el Licenciado D. Juan 

Anton io Hida lgo , Juez de p r i 

mera instancia de esta v i l l a y 

part ido estando en audiencia p ú 

blica de esta dia , siendo tes t i 

gos D. M a r t i n Tora l Mansi l la , y 

D . An ton io Qleuterio Fernandez 

y Gonzá lez , de esta vec indad , 

en La Baüeza á 20 de Noviembre 

de 1 8 7 4 , = D e que doy fé: Mateo 

Mauricio Fernandez. 

Y con el f in de que pueda te-

ner lugar su in se rc ión en el 

Bo le t í n oficial de la provincia , ex

pido el presente que firmo en L a 

Bañeza á 30 de Noviembre de 

1874.—Mateo Mauricio F e r n á n 

dez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

L A P R O V I Ü A D . 

Agencia general de negocios 
á cargo de Pedro Suarez Villapadierna 
y Montenegro, plazuela del Mercado, 

número S, León. 

Cerrada esla Agencia, hace algún 
tiempo, con motivo del Mletimienlo il« 
mi querido primo y compañero D. Ra
món Azcárale, y mi ausencia de esla 
cjpital, se ha vislo el público privad» 
de los servicios, que la misma viniera 
prestando en la provincia. 

Al abrirla hnj nuevamente, y pro
curando, como entonces, hermanar mis 
intéresea con los del público, seré parra 
en el percibo de bouorarios, y ealablu-
ceré en las cipilales de pailido corres-
poiisali's, á fin de proporcionar á mis 
comitentes el medio mas fácil, para e| 
pronto despacho de tos asuntos que se 
me coniien. 

Si tos conociuiienlos espaciales soa 
una garantia del mejor acierto para la 
gestión de algunos asuntos, los adquiri
dos en ios muchos afios que he servido 
en diferenles oficinas >ie¡ Estado, abo
narán mi aptitud y si á ella se une la 
honradez con qu¿ he correspondido ñ 
los encargas recibidos de varios parti
culares, no dudo tendrá esla Agencia 
la aceptación que me prometo. 

Me ocupo y ocuparé con especialidad, 
en verificar pagos del empréstito na
cional de 175.000 000 de pesetas, bo
nificando á los interesados el 40 por 100 
de la parle admisible en papel. 

También proporcionaré carpetas i 
facturas para dichos pagos, con un des -
cuento convenciouat, como ¡grialtneats 
las tomaré. 

Contestaré con puntualidad á cual
quiera pregunta que se rno baga, siem
pre que acmnp.iüeá la carta que ta con
tenga los dos sellos de fram|Uco corres
pondientes. 

León 31 de Diciembre de 187i .— 
Pedro Suarez Villa paitierna. 

Venta de f ú t a l e s ingertos de 4 
a ñ o s , en la huerta de los Cole

giales, en León. 

Clases do Peras.—Bergamotas 
Longuindo de inv ie rno y verano. 
Muslo de Dama. I m p e r i a l , Pera 
de aguas, L i m ó n , A culera, M a n 
teca de oro de iuv iu rno y verano. 

Clases de Manzar.'.-r.—Blanca, 
Camuesa,. Repinahio. í i n a u a . 

F r u t a de hueso. — Meloco tón , 
Pavia, A l b é r c h í g o . C ' i i in lo , C i 
ruela Claudia . 

Precios- á . 4 rs. p'n, oxeept* 
la f ruta do hueso q ^ íi 5 rs. 

1 mp.. de Jorré U. Kcdomio,!.?. flalería, 7k 


